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El Sindicato Nacional del Especté.culo rué creado por De~

creta de diecinueve de~tebrero de mil novecientos _cuarenta y
dos. cuyas disposiciones deben ser actualizadas te}Jiendo en
cuenta tanto la legislación virnte - como la experiencia de
los a:f1os transcurridos desde la creación .de la citada Bnttdad.

En su virtud. con el blforme favorable del Comité EjeCutivo
Sindical, s- ProgU8Sta -del Ministro de Relacione~ Sindicales,
previa, deliber&ctQn del .consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo pritnero.~Uno.El.Sindicato Nacional del Espec4

táculo queda reconocldo con _el carácter de ,Corporación de
derecho púbUCQ de base: representativa, q-ue se constituye por
la integradón de las Uniones de Trabajadores y Técnicos y de
Empresarios de la llama del...Espectáculb y comprende las &eti·

- vidadesrelacionadas en el e:rtfculo siguiente:
Dos. El Sindicato Nacional del Espectáculo es la única En·

tidad reconoclda -por el Estado como 'representativa en _el
ámbito nací,anal ,de loa--·mtereses _económicos y profesionales
conjunto., de l08'EQili~' loa técnicos y los trabajadores
de la rama, gozando de personalidad juridica y plena capad·
dad de obrar, funcional y' económica en el ámbito de su com-
petencia. .

•
Artículo segti.nd-o.·:-.....-En __ el esquema orgánico de la rama del

Especté.culo se entienden compréndldas las actividades de cine
matograffa, teatro, dreo, variedades y folklore; música, toros
y deportes.. AsbUlsmo se lnéluyen lasaC'tivldades complementa
rias de las anteriores.

Artículo tereero.-Quedan incorporadas al Sindicato Naclo- .
na! del Espect;á.culo lá-totalIdadde las Organizaciones Profesio.
nales Slndicalea existentes en la rama., sin que ello prejuzgue
el manten1m1ento-4Ie, BU número, denominación, extensión o ré·
gimen jUrfdj~.qU8 seregularáli por lo qUe establezcan sus
Estatutos y Reglamentos, filn los respectiv~ ámbitos, así eOlI!-o
por las d1sposicion~s de -Carácter general apllcabl!*' a cada una,

Articulo euarto.......Uno. Podrán considerarse, a los lines de
constitución de Asociaciones de Empresarios, lasactivídades
que reconozcan en su esquema orgánico los Estatutos del Sin~

diCAtO y, .en 8Ucasp, con,sujeción a d1choesquema, las de la
UniónN,acional de-Empresarios, a fin de ofrecer cauce apropia.
do 'para la defensa de. los intereses peculiares detQrminados
por la act1vidi;Ld etonórnica.

Dos. Podrán oonsiderarse$ _a 'los fines 4e constitución de
AsOCiaciones Sindicales de .'técnicos y de Trabajadores, las espe
cialidades profesionales que reconozcan en su esquema orgánico"
los Estatutos (1el Stndicato y, en su· caso, con sujeción a dicho
esquema, los de,. UnJól1 ,Nacional de Trabajadores y Técnicos,
a fin de ofrecerC$ueeapropJado para la defensa de los intere~
ses peeuliáres deterni1nadps por)a espe;ci~l1dad profesional.

Artíeulo qulnto•.;....UJ1o. La constitución y reconocimiento de
Sindicatos:,Provlnc1ales, _Comarcales y LOCales del Espectáculo se
regirán por lo que se establezca en los correspondientes Estatu~

tos o pór lo que al éfectopudjéra, acordar la Organización Sin·
dical, ten1endoeneuenta el principio general de que exista
suficiente número de sindicados para su constitución y soste

, nimiento,as1 como el' de las respectivas Uniones y Agrupaciones.
Dos. 'Los Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales exis~

tentes a la pubIkaclón -de este Decreto continuarán su fun·
cionamlento a resérva. de lo que se establezca en las nonnas
estatutartas y' demáS d'isposie.tones referitias en -el párrafo
anterior.

Articulo sexto.-Uno. Las cuotas sindicales específicas que
puedan establecerse, al amparo dei articulo sesenta y tres",
número tres de la Ley Sindical Y disposiciones que la desarro
llan, sólo sarán __ obligatorias cuando, además de acomodarse
a las normas geJI.eralea y ti. J08 preceptosestatutari08 qUe la5
t'egulen, se atenpn' I¡ loesigutentes requisitos:

Prlm"ero. Que para su e,reación 'se exiJa, como mínimo, el
voto mayoritario _- de ·do~r teretos de. los componentes del Pleno
de la Junta. general u órgano similar de la Entidad sindical
correspohdiente.

Segundo. Que Jos fii:ies económicos o sociales a los que se
destine el importa de la eu.ota estén claramente determinados y
se justifique tanto la oportunidad 'de sostenimiento como la
Imposibilidati" deatenderl08,"adecuadamente con los recursos
de la cuota sinc;Ucal -genetal. '

Tercero. Que la suma- de las cuotas exigib1es a cada Empresa
o trabajador no exceda del noventa por ciento de la. que satis~
fagan por cuota smdicaI'general.

Dos, La adscripción a Colegios Profesionales o Asociacio·
nes Sindicales no exonerará a SUS mien1.bros, total o parcial~

mente, del pago de las cUotas a' que estuvieran obligados por
su integración en el Sindicato y resÚ\Jltes Organizaciones Profe·
sionales.

Artículo séptimo.-El Sindicato Nacional qel EspectáCulo go·
zará para el cumplimiento de sus fines de todas las exenciones
y beneficios fiscales, asi como de la franquicia postal y especial
tas8 telegráfica, establecidas'o qUe se establezcan en su favor
en las disposiciones legales.

DISPOSICIONDEROGATORlA

Se· derogari el Decreto de diecinueve' de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos y cuantas normas de desarrollo del
mismo se opongan a 10 establecido en el presente -Decreto, que~

dando subsistentes las restante6 en lo qUe sea preciso para el
funcionamiento de los servicial y 'hasta' tanto entren en vigor
los Estatutos dél SIndicato.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ,Madrid a
cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Relat.-1ones Sindicales•
ALEJANDRO FERNANDEZ SORDO

DECRETO 1173/1974. de 5 de abril, p.or el que se
actualiza el reconocimiento del Sindioato Nacional
de Industrias Qutmicas, adaptado a la normativa
sindical "'igente. <;',"

La disposición transitoria primera del Decreto q~iniento5

noventa y nueve/mil novecientos setenta y tres, de veintinueve·
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 1}eneraI de Sin
dicatos. establece que dentro del plazo de un all0, contado desde
la"fecha de su publicación y previo informe del Comité Ejecutivo
Sindical, serán actualizados los Decretos de reconocimiento de
los Sindicatos Nacionales, de 11laneraque comprendan los re
quisitos que se especifícan en el articulo doc~ de, dicho Regla
mento. '"El cumpllmiénto"de este trámite constituye paso previo
para· que los órganos' de' gobierno del Shidlcato y los de las
Organizaciones Profesionales correspondientes. procedan a la
elaboración de 'las normEtS estatutarias en el marco de su res·
pectiva autonomia.

El Sindicato Nacional de Industrias Quúnicas fué creado por
Decreto -de catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta,
cuyas disposiciones deben ser actualizadas teniendo en cuenta
mntó la legislación vigente como la experiencia de los afios
transcul'ridos desde la creación de dicha Entidad. ,

En su virtud, con el informe favorable del Comité Ejecutivo
Sindical, a propuesta del MinIstro de Relaciones Sindicales,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de abril de mil novecientos ,setenta y cuatro, .

DISPONGO,

Articulo primero,-Uno, El Sindicato Nacional de IndustriaB
Químicas queda reconocido como Corporación de derecho públi
co de base representativa que se constituye por la integración
de las Uniones de Trab~jadores y Técnicos y de ..Empresarios de
la rama, en la que se comprenden las actividades relacionadas
en el articulo' siguhmte,

Dos, El Sindicato Nacional de Industrias Químicas es la úni
ca Entidad reconocida :por el Estado cómo representativa en el
ámbito nacional de los intereses económicos y profesionales con
Juntos de los empi::esarios. los técnicos y los trabajadores de la
rama de industrias químicas, gozando de _perSonalidad juridica
y- plena ca.pacidad de obrar, funcional y económica en el ámbito
de su competencia,

Artículo segundo.-En el esquema orgánico de la rama de in
dustrias químicas se -entienden incluidas las actividades extrae
Uvas. productoras, transformadoras y comercializl;\doras de pro
ductos químicos y farmacéutloos. orgánicos e inorgánicos o sus
mezclas. hielo y frio industrial, quedando excluidas aquellas ac
tividades o-specíficamente comprendidas en Sindicatos ya exis
tentes.

Artículo tercero.-Quedan incorporadas -al Sindicato Nacional
de -Industrias Quhnícas la totalidad de las Organizaciones Profe
Sionales Sindicales existentes en la rama, sin que ello prejuzgue ~
el mantenimiento de su número, ddhominac1ón, extensión o ré-
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gimen jurídico, que S6 regularán por lo que establezcan sus Es~

tatutos y Reglamentos en los respecti,vos ámbitos, así como por
las disposiciones de carácter genera.l aplicables a cada Wla.

Artículo cuarto.-Uno. Podrán considerarse, a los fines de
constitución de Asociaciones Sindicales de Empresarios, 1M acti·
vidades que reconpzcan en su esquema orgánico los Estatutos
del Sindicato 'l. en su caso, con sujeción a dicho esquema, los
de la Unión Nacional de E!p.presarios, a fin de ofrecer cauce
apropiado para la defensa de los intereses peculiares deter
minados por la actividad económica.

Dos. Podrán considerarse. a los finas de constitución de Aso~

ciaciones Sindicales de Técnicos y de .Trabajapores. las especia
lidades profesionales que reconozcan en su esquema orgánico
los estatutos del Sindicato y, en su caso, con sujeción a dicho
esquema, los de la Unión Nacional de -Trabajadores y Técnicos,
a fin de ofrecer cauce apropiado para la defensa de los intereses
peculiares determinados POI; la especialíd8.d profesional,

Artículo quinto. Uno. La constitución y reconocimiento. de
Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales de In!iustrias Qul
micas se regirá por lo que se establezca en los correspondientes
Estatutos o por lo que al efecto·pudiera acordar la Organización
Sindical. teniendo en cuenta el prindpio general de que exista
suficien·te numero de sindicados para su constitución y sosteni·
miento, así como el de las respectivas Uniones y Agrupaciones.

Dos. Los Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales exis
tentes a la publicación de este Decreto continuarán su funciona-.
miento a reserva de 10 que se establezca en las normas estatu
tarias y demás disposiciones referidas en el párrafo anterior.

Articulo sexto.-(]noLas cuotas sindicales especificas que,
puedan establecerse al amparo del artículo sesenta y tres, núme
ro tres, de la Ley Sindical y disposiciones que la desarrollan,
sólo serAn obligatorias cuando, ademas de acomodarse a las nor
mas generales y a los preceptos estatutarios que la regulen, se
~atengan a los si&uientes requisitos:

Primero.-Que para su creación se exija. como mínimo. el voto
mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno de la
Junta· general u órgano similar de la Entidad Sindical corres
pondiente.

Segundo.~Que los fines económicos o sociales a los que se
destine el importe de la cuota estén claramente determinados y
se justifique tanto la oportunidad de su sostenimiento como la
imposibilidad de atenderlos adecuadamente con los recursos de
la cuota sindical general.

Tercero.-Que la suma de las cuotas exigibles a cada Empresa
a trabajador no exceda del noventa por ciento de la que satis
fagan por cuota sindical general.

Dos. La adscripción a Colegios Profesionales o Asociaciones
Sindicales no exonerará a sus miembros, total o parcialmente,
del pago de l{ls cuotas a que estuvieren obligados por su integra..
ción en el Sindicato y restantes Organizaciones Profesionales.

Articulo séptimo.-El Sindicato· Nacional de Industrias Quí..
micas gozará, para el cumplimiento de sus fines, de todas las
exenciones y beneficios fiscales, es! como de 1& franquicia pos-
tal y especial tasa telegráfica, establecidas o que se establéZc8n
en su favor en las disposiciones legales.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Se derogan el Decreto de catorce de diciembre de mil nove·
cientos cuarenta y cuantas normas de desarrollo del mIsmo se
opongan a lo establecido en el presente Decreto, quedando sub
sistentes las restantes en lo que sea preciso para el funciona
miento de los servicios y hasta tanto entren en vigor los Esta-
tutos del Sindicato.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El MlnistI:o de Relaciones Sindica~~
ALEJANDRO FERNANDEZ SORuv

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se
nombra Vocal Permanente de la Junta Asesora
del Departamento a don Martin Bassol! Coma.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo prevenido en el articulo 3.0 del
Decreto 110611966, de 28 de abril, nombro Vocal Permanente
de la Junta Asesora 8 don Martín Bassols Coma CA01PG2569)
Técnico 'de Administración Civil.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos~
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1974.

CARRO

Ilmo. Sr, SubseJ::retario de la PresidenCia del Gobierno.

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se nombra
Vocal Permanente de la Junta Asesora del Depar
tamento a don Fernando Tsrcin Troyano.

Ilmo. Sr:: En virtud de lo p~venido en el árUculo 3.l> del
Decreto 1106/1966, de 28 de abril. nombro VocEU Permanente
de la J un t 8 Asesora a don Fernando Terán Troyano
(A01VlOOO20ll Arquitecto liel Ministerio de la Vivienda.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de abril de 1974.

CARRO

Ilmo. St:. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

ORDEN de 1'1 de abrU de 1974 por la que se con.
fi.rma al Brigada de Infantería. don Francisco Ma.
yor Giner en el destino de Auxiliar de ad;unto del
Servicio de Información y Seguridad de Sohara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el Brigada de infantería don Francisco Mayor Giner,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. ,L. y en uso de las facultades conferidas por las
disposJciones vigentes....ha tenido a .bien confirmarle en el destino
de Auxiliar de adjunto del Servicio de Informa.eión y Seguridad
del Gobierno General de Sahara. sin variación de emolumentos.

10 que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 17 de abril de 1974.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de PrOInoción de Sahara.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8909 ORDEN de 28 de marro de 1974 por la que Be
nombra Pres.idente de la Comisión de Patronato de
la Escuela Universitaria 'de Ingenisri4 Técnica
Agrícola ele G~rona a don Andrés 49ustt Torras.

nmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de la
Universidad Politécnica de Barcelona. y en cumplimiento de


